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Municipalidad de Reconquista
Departamento EiecutiYo

AI
Presidente del Concejo MuniciPal
Sr. Gustavo Ariel LóPez

Su Despacho

R eco n q utslo " C I lJ DA D EC Ú M É ¡\'I c A"

"?0 Aniversario del Coro Polf fónico Munic¡pal"

'1983-2023 _ 40 Año§ de De¡nocracia"

Reconquista, 06 de noviembre de 2023
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Ref : Nota N' 8050 de fecha 3010812023

Minuta de Comunicación N"11.91 I 12023

Visto lo solicitado en minuta de comunicación de referencia' la

subsecretaría de Producción eleva a ud. informe de los puntos planteados en

relación a la misma:

1-LAEMPRESAvEHICULosELECTRICoSA&H,mediantepedidodenota
qr. r. *"iiro desde la Municipalidad envió informe respecto a la etapa en el cual se

encuentra el proyecto, se adjunta respuesta recibida'

2.BAJADADELSUMINISTRoELECTRICO;Laempresanosinformóque
realizo los trámites correspondientes para la conexión del suministro' se adjunta

"orr."io "nu. 
la Cooperatíva de Proviiión de Servicios Públicos de Romang Ltda' y

la Sra. Pérez María Alejandra.

Sin otro particular, lo Saludamos atentamente'
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Por la presente, nos dirigimos o ustedes con el fin de dar respuesto o lo solicitud de

pedido de ínforme según el comodoto vigente entre lo Municipolidod de Reconquista y

nuestra Empresa Etéctricos A&H S'R'L'

Actuormente nos encontramos previo o iniciar ro etopa uno, yo que los

inconvenientes económicos y los polítícos de importoción vigentes hon provocodo que se

retrose dicho etopa' Preveños que paro fines de este oño y comienzos del 2024 doremos

¡nic¡o o la etopo progromodo que no se pudo tlevor o cobo'

Nuestros intenciones son los mencionodos' de iguol formo esto¡nos a lo expectotivo

de los nuevos reformos y los nuevos plonteam¡entos o nivel país'

Agrodecemos desde yo su opoyo hocia nuestro empreso' Estomos o su disposición'

Salud omos ote ntome nte'

Vehfcu los Eléctricos A&H S.R.L.

Habegger 1122 Reconqu¡sta Santa te

Wsp: 3482' 233088/3191s7
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Asunto: lnforme: Proyecto ensambladora de vehículos eléctricos
De: Alejandra Perez <aleja nd ra @electricosayh.com>
Fecha: t h0 / 2023, !0:29 a. m.
Para: Prod uccion @ reconqu ista.gov.a r

Reconquisto, 09 de octubre de 2023

Al Conceip muAklpsL

slp:

EefercoetsLBespuests siedbleie-bÍsme

Por lo presente, nos dirigimos o ustedes con el fin de dor respuesta o lo solicitud de pedido de

informe según el comodoto vigente entre lo Municipal¡dod de Reconquisto y nuestro Empreso Eléctricos

A&H S.R.L.

Actuolmente nos encontramos prev¡o o iniciar lo etopa uno (1/6), ya que los inconvenientes

económicos y las políticos de importoción/exportoción y otros agentes externos, v¡gentes han provocodo

que se retrose dicho etapo. Estimamos que entre los meses de noviembre del corriente a febrero det
2024, comenzoremos con lo etopo de electrificación del lugor, paro dar un comienzo oproximodo con los

ocüvidodes en el mes de morzo de 2024. Es importonte oclorar que son fechos esümodos, yo que nos

encontromos o lo expectotiva de los nuevos reformos y los nuevos planteom¡entos o nível poís,

Además, con respecto ol temo onterior, quedo inconcluso la cuesüón sobre las baterías que se
encuentron en el áreo energético que no se encuentron funcionondo, que son los encorgodos de dor
energío eléctrico ol sector de oficinos y generon corriente eléctrico poro la obtención de oguo; por lo cuol
tampoco se dispone de ogua. Los ¡ngenieros que fueron a realizor la inspección del lugar determinoron
que los boteríos yd no sirven.

Adiuntamos ol pie el comodato que se ho realizado con lo Cooperoüva de Provisión de Servicios
Públicos de Romang.

Agrodecemos desde yo su opoyo hocio nuestro empreso. Estomos a su d¡spos¡ción.

So lu d a m os o te nto m e nte.
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En la localidad cte Romang, Provincia de Santa Fe, a los 02 dias del mes de Noviemb¡e del

año dos nil veintitlós, entre la Cooperativa de hovisiÓn de Servicios Públicos de Romang

Ltda.cotrdomicilioencalleMarruelBelgranoN.1580delalocalidaddeRomang,
repres€ntada en este acto Por su Gerente Sr. JOSE M PIGHIN, DNI N" 18 640 125' en

aáehnte LA COOPERATIVA Por una parte y Ia Sra María Alejandra Pérez DNI N"

21.420.5?5 domiciliado en oalle san Maftín N" l8 de la oiudad de Reconquista, en adelaate

EL ASOCIADO Titula¡ cle VEHICIILOS ELECTRICOS A&H CL]IT30'717816494'

conüenen en celebral el presente coovenio a tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERO. La Cooperativa se obliga a ¡ealizar una conexiÓn eléctioa monofásica' que

oonsiste en un puesto aéreo de tansformación de 16 KVAJ7620/231 y eqüpo de mediciÓn'

enPje.t.aLolaDpto.Generalobligado,PIN.03.20-00511804/0002.Preüaautorizaoión
de la Municipalidad de Reconquista.-El Asoc. Se obliga a realizar pilar normalizado -

Adhe da a FEscoEy FENCAP . Matrícula I.N.A.E.S N"4.722 ' M¿kicula ProvincialNo 899

CONEXÓN ELECTRICA

COtlvgNtO - pÉn¡z, Mada Alejandra (Mutric.Rqsta) '

SEGUNDO: El costo total .de la referida obra asciende a la suma de $540 300'00

(Quinientos cua¡enta mil tescientos con 00/100). " " '

TERCERO: Por el costo total de la conexión EL ASOCIADO susoribe 540'300 aociones

de $ 1,00, las que serán integradas en la medida que se dé cumplimiento al compromiso

pactado en la cláusula siguiente.

CUARTO: EL ASOCIADO se obliga a pagar dicha conexión de la siguiente manem:

50% A la furna de este convenio $2?0.150,00 Doscientos setetrta mil ciento circuenta con

00/100 y saklo interés incluido en u¡a cuota a 30 días de la fecha, de $283 160'00

Doscientos ochenta y tIes ciento seserta con 00/100.-. '

QUINTO. La Cooperativa, por resolución del Consejo de Administración, acepta la forma

de pago propuesta Por EL ASOCIADO .

SEXTO Las Partes ooEüener ante la eventual conÍove$ia que pudiera emerger del

presente convenio, someterse a los Tribunales Ordinarios de la

Santa Fe, renunciando a todo otro ñlero o jurisdicción que pudiera

el Federal... . .. .. . . ..
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